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Este  Periódico sale  los n^icrcojes 
y  d o m in g o s : se susóribé  en Chinchilla  
en Ja Im p ren ta  que  esta á cargo de 'Dón> 
Ped ro  M ar t ínez ,  i  6 rs. al jnes, 18 p o r  
tr im es t re  y  54 po r  año l levado  casa de 
Jos Señores Suscritorcs .
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Se a dm iten  suscric íóncs pa ra Y u era  'd e  

esta C iudad á p rs .  al. mes, 27 p o r '  t r i -
'-mcst'rej' j á  p o r  semestre 7  100 po r  eño
-franco de porte .  j "  '

Las  reclamaciones oficiales se harán *1 
Sf. Gefe polí tico,  y  los a v isos  que  se d i 
r ij an  á ,.la Em presa  serán f rancos  de por te ,  

s in  c u y ó  requis ito  no se r e c ib i r á n .
CíjK:)i n . r i  > . :
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

CIRCULAR NUM ERO 6o.

« E l Sr. Subsecretario  del M inisterio  
de  la G obernación de la P en ín su la  en  28 
de F eb re ro  u ltim o  m e ha traslado la Real 
o rden  siguien te.

« E l Sr. M inistro  de la G uerra  en  21 
de este m es dice al de la G obernación 
de  la P en ín su la  de R eal orden lo que 
sigue.— Con esta fecha digo á los C apita
nes generales de las provincias lo siguiente. 
— E n tre  las m edidas que S. M. la R e i
n a  G obernadora ha m andado llevar á e - 

. fccto  por Real orden  de esta fecha, 
con el fm  de fijar la fuerza de In fan te 
ría  E uropea que debe guarnecer la Isla 
de P u e rto  Rico, es una  de las mas p r in 
cipales la form ación de u n  batallón com 
puesto  de reclutas de la actual q u in ta  de 
cuaren ta  m il hom bres que se esta rea li
zando en las provincias; y aunque S. M. 
pued icra  m u y  b ien  designar desde luego 
el con tingen te  con que cada una de ellas 
debe conti ib u ir paira llen ar este servicio, 
ó encom endar al éxito  de u n  sorteo el 
señalam iento  de los ind ividuos que han  
de com poner dicho batallón; ha preferido 
sin  em bargo  el m edio de esplorar la vo
lu n ta d  de los quintos, como el m as be
neficioso para  los que aspiren á hacer su 
carrera  en  los dom inios de A m erica, y 
com o el m as conform e con sus m ate r
nales deseos de conciliar siem pre que es 
posible, el b ien  estar de los Españoles 
con las exigencias del servicio público. E n

consecuencia, es la vo luntad de S. M. que 
se esplore el ánim o de los reclutas de 
la presente qu in ta  para  separar y no asig
n a r á n in g u n a  de las arm as del ejército 
de la Península, á los que voluntariam ente 
qu ieran  ing resa r en  dicho cuerpo, pasan
do los C apitanes generales al Inspector g e 
neral de in fan tería  las relaciones y  m e
dias filiaciones de Jos que se alísten p a - 

i, ra  servir en él. Como es reg u la r que se
presenten m uchos a esta invitación por
las ventajas m ateriales que ofrece el se r
vicio de guarn ic ión  en un  clima tan  be- 

- néfico como el de P u e rto  Rico, y p o r el
c  aum en to  del haber que ú ltim am en te  se ha

declarado á la tropa espcdicionaria de 
aquella Isla, igualándola con la del E jé r
cito de Cuba; el Inspector cuidará de que 
todos los voluntarios sean oportunam ente 
reconocidos, y elegirá hasta el num ero  de 
ochocientos hom bres designados para el 
nuevo reg im ien to , p refiriendo aquellos que 
re ú n an  las cualidades de robustez, ta lla, 
conducta y  dem as que requiere el 
ció de U ltram ar; y á proporción q u e ^  
ya eligiendo los reem plazos^ a p o n d r á  su  
rem isión á la plaza <- q u e  es

silladas P o r 1 *  au to rid ad es  " i
viles y M ilitares, y se v erif iq u en  coa 
^  a le n d a d  co m p a tib le  con  el o rd en , t
to par¡1 (P C c u a n to  an tes  q u ed e  d esea  
barazado el p ro d u c to  de la  q u in ta  de es
ta atenc ión  de  p re fe ren c ia , com o para que el 
espresado cu e rp o  p u ed a  organizarse y m ar
ch ar p a ra  su  d estin o  con la celeridad q U(l 
rec lam a el b ien  g en e ra l del Estado. ])„
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R e a l o rden  lo d ig o  á V . E . p a ra  su* 
cum plim ien to , y q u e  disponga que se cir- 
cule in m ed ia tam en te  á las cajas y  d e p ó 
sitos de qu in to s  establecidos en  el dis-¡ 
trito  de su  cargo, á fin de q u e  se in 
vite á los individuos ex isten tes en  ellas 
que les acomode pasar á  la m encionada 
Isla, y  se proceda á las dem as operacio
nes que indica esta R ea l resolución, con 
la  brevedad e ín te re s  q u e  S. M. reco
m ienda al ac red itado  celo de V- E .= B e  
orden de S. M . com unicada p o r el es
presado S r. M in is tro  de la G obernación, lo 
traslado á  V . S. para s u  in teligencia , la 
de la D ip u tac ió n  y A yun tam ien tos de los 
pueblos, d e . esa provincia^, á fin  de q u e  
cada u n o . p ó r su p arte  co n trib u y a ' á qpc. 
te n g a  electo la p re in se rta  R eal resolución*11 

Id t que be d ispuesto  hacer c ircu la r p o r 
m edio de este periódico  á fin de  q u e  se 
taga púb lica  y  p u ed a n  secundarse  en  ésta 

pátfíé' los deseos de S.  M i C h in ch illa  11 
dé M arzo de 188 '9 .-= E . & .  P .  l . = l g n a -  
c 'o G ato G arcía.

C IR C U LA R  NUM ERO 61.

La justicia- con que  los em presarios 
t U,e ^ v ie r o n  á su  cargo la im p re s ió n  

o v-tm oficial de  esta p ro v in c ia  en  
auo próesim o pasado, rec lam an  el im -  

C 1 e . ^as. suscriciones de los A y u n ta -  
ble 1 ! ® periódico; y  la re p a ra 
rías r K °  GnC!a ^  aPatl"a con que  a lg n -  
de est°:P(: rf ia ^ S' m *Icln el cu m p lim ie n to  
n ido  c n C ei er’ .a u n  a pesar de lo preve-

nuevo  á Ia P rccii)1on de p rev en ir de

5 - U M - S  c

E ?  a . £  t - £ H E
t i n r ' a f ™ ^ * \ ^ o s ,  Si para el. d ia ú l- 
sen saq r mCS â ^ccha, no las h u b ic -  
dc á V y  Ĉ °  en  su  to talidad . D ios g u a r-  
M arzo muchos an o s. C h in ch illa  i á  de 
G atq G arcia' T ‘h — E. G. P .  I .= I g n a c io  
taunenios ú ‘T rS.r,;s- P re s id e n te s  y A y u n -

E E W í E Á

R eolid , R o b led o , T o b arra , T arazona , N ia -  
aos. Villapala.clos,. N illa lg o rd o  y. -Ni-veros.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L
DE ALBACETE.

¿ a  Diputación h a  visto con estrañeza la  
omisiqn de los Ayumtamientos en rem itir los 
parles de trim estre, es prest vos ¿le los m a tri
monios contraidos, y  los nacidos y m uertos 
en estos periodos, según lo prevenido en la  
Real orden é instrucción de 1.° de D iciem bre 
de 1837, circuladas en los boletines oficiales de 
28 de F ebrero  y  siguientes de 1838, cuya 
omisión lia im posibilitado á la m isma de for
m ar el estado que á ella corresponde, se
gún lo ¿fispuesj» en la citada R e a l . de term i
nación; y  á su consecuencia h a  resuelto reco r
darles esta obligación, que deberán  cum plir 
esactamente para  lo sucesivo, rem itiendo ad e 
mas los que lian dejado de em liiar en- el año 
precedente de 1838 á fin de evitar la  necesi
dad  de que por otros medios, que no son 
del agrado de esta corporación b ay a  de com
pelérseles á que lo realicen. Dios guarde á VV. 
muchos años. C hinchilla 1 4 de M arzo de 1 8 3 9 .
= E .  V. P. Rainon B arnuevo V aleriano P c -
r ie r  y  Vallejo. Srio  A los A yuntam ientos
constitucionales de esta provincia.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  L A
PROVINCIA DE ALBACETE.

A M O R T IZ A C IO N .

Don Lorenzo F ern an d ez  de R eguera, ca
ballero  de la  orden  m ilita r de S. H erm e
negildo, declarado  benem érito de la P a tr ia , 
Coronel de in fan tería , Contador de  R entas 
unidas de esta provincia, é In tenden te  in 
terino dé la misma. ’

Hago saber: Que p a ra  e l dom ingo 31
del corriente mes de M arzo y h o ra  de 1 \  
á. 12 de su m añana , be dispuesto se saque 
á publica subasta el rem ate de las obras 
de reparación  que lian  de cgecutarse en el
edificio convento de religiosas F ranciscas y  
Justinianas reunidas de la  cap ita l de A lb a
cete, tasadas por peritos en la  can tid ad  de
d o s’ m il quinientos rs. vn. en la  in te ligen 
cia de que su rem ate lia d e  verificarse en  
esta ciudad y  casa In tendencia en un  solo 
Trio adm itiendo rebajas á la  lJaTia h a]o las 
condiciones que estarán do manifiesto en 1% 
C ontaduría de A rbitrios ele Amortización.

y  para  que llegue á no tic ia  do los que 
qu ieran  interesarse en la  cgccucion de d i
chas obras, se inser ta este anuncio en el
boletín oficial, y adem as se fijarán  edictos 
en los parages públicos de la  cap ita l d e  
A lbacete y esta ciudad. C h in ch illa  6 de
M arzo de 1 8 3 9 ,= E . I. I ,= L o re n z o  Fernan
dez de R eguera.
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OnTT-* A las Provincias; p recisam ente cuando m as

L a Dirección general de Loterías nació- ^ s i d a d e s  q u e  a flig en
nales en circular de 21 de Febrero último al te so ro  publico . T an  enorm e atraso solo
dice á esta Intendencia lo que sigue. puede a tr ib u irse  al descuido con que los

.«Estando concedido un premio de 2500 encargados de la recaudación d esem p eñ an
rs. en todas las estracciones de la Lotería lo m as p rincipal de sus obligaciones; y c o n -
prim itiva á las huérfanas de los patriotas, vencida S. M. de la necesidad u rg e n te  d e
milicianos nacionales y  m ilitares que L ayan  p o n cr remedio á este m al, se h a  serv ido
muerto a manos de ■ los enemigos de la li-  1 i u
bertad  y del Trono legitimo en la actual” m aJ1‘ a r ‘ , . _  . .
lucha desde 1.° de Octubre de ,1833; ha  L  , Q ue los Gefes de las P rovincias cu - 
entendido esta Dirección que muchas de ta - J os  débitos por solo el año u ltim o  de 18 3 8 ,
les desgraciadas no se aprovechan de la escedan de cuatro m illones de reales y
gracia por ignorarla por que creed costosa no  den  realizada la cobranza p o r cu a r-
su consecución, v por ,que personas interine- tas partes en  los cuatro p rim eros m eses
dias se la  dificultan para  lucrarse con el s ig u ien tes , á la  fecha de esta R eal o rd en

la c S % r i l f i n d !  ^  considerarán desde luego separados dé
evitar tocio perjuicio á estas víctimas de la sus empleos.
Patria, ya por 1,0 indicado, cobro por que 2.° Q ue los Gefes de las que p o r e!
de  una vez se provean de los documentos propio  ano  resu lten  deudoras desde dos
necesarios# según está mandado, me dirijo á á cua tro  m illones, verificarán la cobranza
V. S. paya que en obsequio de la hum a- p o r tercios en  el espacio de tres m eses
nielad disponga anunciar en el boletín ofi- y  en  C1 de dos por m itad, los de aq u e -

efecto acoynpapada de su fe de bautismo p a- las P rovincias que  se encuen tren  en  los
ra  que yonste no tener 25 años: la  de ca- casos espresados en el articulo  u ltim o, in 
sumiente# • ele sus p ad res : la de soltería: una cu rricán  en  el desagrado de S. M. y d a -
cerUficacion legalizada, de gefes militares ó rá n  una p rueba positiva de su  poco celo
autoridades, ó información de testigos feba- en  c|  servicio, si dejaren de hacer la co
cientos por dónde se acredite la  muerte del ^  Cn el térm ino  prefijado. B e  R eal

T a i  ? a « - > » — > » . 4 v - s - m  -  « =
si son de menor edad," cuyos espedientes me ligcncia  y cum plim iento , en  el concepto
rem itirá V. S. con cualquier observación su- de que apareciendo descubierta esa P ro _
ya que crea conveniente; advirtiendo en el vincia cn Ja cantidad de 1.139,178  rs. 10
anuncio que á dichas, desgraciadas no se las mrs.- se halla com prendida en  el articulo
exige derechos ni gasto de ninguna especie g  o es¡a R eal orden.

suerte se lp, adjudica." esta In tendencia  e llevar á efecto cuan-
E n  su virtud be dispuesto que la preinser - tas m edidas están en  sus atribuciones p a ra

ta orden se publique en el boletín oficial de hacer efectivos los descubiertos de esta p rQ
esta, provincia, á fin de que las que se con- y incia  ejecutora fiel de las ordenes A T
sideren con derecho al beneficio de que tra -  G obierno, va á  d a r cum plim iento ¿ ,
ta, formalicen el oportuno espediente, que de- d isp u esto ’ cn  la de 1'5 de Febrero-
ben presentar en esta Intendencia para los j g  ten er consideración

n e c e s id a d e s  del E je r c i to ,  se  n ie »  a

O T R A . t r i b u i r  á  g r a d o s  o b je to s  c o n l  ^
, Tp. tidades que l e u d a n ,  n i admití as Can -

Por el E xm o Sr. Secretario de E s -  la escúsa dé que tien en  cubie,-, tampoco
tado y del Despacho de Hacienda, se co- respcciivas con sum inistros 18 SUs cuotas,
f u ñ ic a  á esta Intendencia con fecha 15 clI|>rir las de la estraordina Cstos deben, 
de Febrero últim o, la-Real orden siguiente. fjc con sigu ien te quedan sien • ^rUcvra J  

S M. la R eina Gobernadora, á quien las C ontribuciones ordinor. PlC sm  satisfacer
he dado cuenta del estado de débitosTor- van a espedirse inm edi-n n su vll>l»d

adeudadas en  el año u liim o  de 1838, ha
fijado su soberana atención cn la consi- T ^ ^ _ '^ 'y \^ T " ^ y a sc c r t if ic a c io n e s  U
dcrable suma en que bienen descubiertas 1 c ltos’ cn a mtcbgcncia de que si esta m(¡C
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A,-eguera. 

^C O M A N D A N C IA  G E N E -
^  DE ¿CACETE.

^  ¿ T d i j j q m ^ '^ P e c t o r  general de 
as circulares siguientes ^ esta Subinspeccion

do la Península,SeCsleeL“ 'ea ^  la Gobernación

con fecha 3 ^  la Penin-
^ E n te ra d a  S. M. ] 7 p  J °  9 " e sigue. 
a espo ;ci,,n ,[ue y  p eina G obernadora de 

tnsterio en 28 de A d lriSio a este M l-

m »m d.v.duos de 1& en favor de los
do en el d ia & G  ^  pertenecien-
Eiercuo ni á ninguna d«! i ^ tirad o s del

licito 7 nte !, ol m andose el correspondan-

“ “ “« c i f .  T  > - t t  1o í ° :w Í 0 ”4 V °  E.e d é V c”  orden 
c o r r e s , , , / ' ? a a ° u  p  Apresado Sr. Ministro de 
conocímlomCntes‘ Eo '1 Su inteligencia y  efectos 
M - N. dc toeJ  «1 de ?4° 4 V S. p a ra  su 
quella én0ca Pr°vincia°S individuos de Ia 
certificados Ap ? Uedan • siéndolo en a ;  
m arcado p^, G ef^, con testigos o 
del que para 2  U rtes en , e ea el caso 
pia autorizada, *y° l; claridad Cllado Decreto 
m itirá á esta In ° dudando ac°mpaño co-

tl° en el oficio

d e  remisión lo que le parezca m as justo, pues 
deseo que la hbnra de tan gloriosa declara
ción recaiga esclusivamente en los verdade
ros acreedores, único m edio de que sea. a -  
p reciada como es d eb id o ."

D e c i e to  d e  la s  C o r te s  c i ta d o  en  e s ta  c irc u la r .

M inisterio de la  G u erra  Los Señores
Secretarios de las Cortes con fecha 15 del 
actual me dicen lo siguiente-— Las Cortes han  
tenido á bien d ec larar que los gefes, oficia
les y  demas individuos del ejército y  m ili
cia nacional que en el año de 1823 se 
negaron a  transig ir con los enemigos del 
Gobierno constitucional de aquella  época an 
tes de su disolución, h an  m erecido bien de 
la  P atria  y  son acreedores á su g ra t i tu d .=  
Y habiendo dado cuenta á S. M. se lia  
servido resolver que se circule esta d ec la ra
ción para conocimiento y  satisfacción de los 
que se hallan  en el caso de m erecerla. De 
Real orden lo digo á V. S. para  su in teli
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á  
V- S. muchos años. M adrid  30 de Agosto
de 1 8 3 7 .= S . Miguel.— Señor & c Es copia.
= Q uiroga .

OTRA .

Con vista de algunas disensiones ocu rri
das entre los Señores Sub-Inspectores y  A yun
tamientos sobre organización de M. N . creí 
oportuno elevar á la superioridad  una con
su lta ; en cuya consecuencia S. M. se lia dig
nado declarar por Real orden de 17 del 
actual «Que con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Agosto de 836, 
7  en el de las Cortes de 16 de Noviembre 
del mismo año, pues están vigentes, perte
nece á las atribuciones del Inspector y  Sub
inspectores lo relativo á organización, instruc
ción, equipo y  arm am ento de los cuerpos de 
M. N ., debiendo obrar en consecuencia, y  
usar de aquellas facultades." Lo digo á V. S. 
para su inteligencia y  fines consiguientes.

Las que comunico á VV. p a ra  su cono
cimiento y  demas efectos que convengan. Dios 
guarde á VV. muchos años. C hinchilla 3 de
Marzo de 1 8 3 9  José Al faro S an d o v a l,= S e -
ñores Comandantes de M. N. de esta pro-#
Yincia.

ANUNCIO.
r e g l a m e n t o  p r o v i s i o n a l *

DE DAS

D E

I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  SLETÚ EJV TJZ 
M a n dado  observar p o r  R e a l  orden de 23 
de Diciembre de 1838=

Se halla de venta en la Administro* 
cion de Correos de Albacete.

Imprenta á cargo de D. Pedro Martines.
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